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El derecho a! pataleo es muy respetable, pero, con todo y con eso, 

no evitarán la alianza de las sindicales U. G. T. - C. N. T. 
De la al ianza C. N. T. - U. G. T. ha de salir ^»'^»>'^»_°^'- " ' » ^ ' - [| Oobjerno lie la Generaliilail, en su reunión del dia 13 de 
la verdadera política que gane la guerra R U M O R S agosto, acordó declarar que se halla en plena vigencia el 

decreto de colectivizaciones del 24 de octubre de 103 Cuando el ambiente que se forja es netamente propicio a la alianza, co 
rno lo demuestran los sindicatos de las dos organizaciones, con sus telegra
mas de adhesión y felicitación a los Comités Nacionales respectivos, U. G. T. 
y C. N. T., no puede ser por menos que un rudo golpe para las ambiciones 
del partido Comunista. Por eso en la tribuna de Valencia se dijeron tantas 
cosas, se lanzaron improperios y se cubrió de cieno a los hombres creado
res, a los hombres de aquella magnífica gesta del 19 de Julio; a todos los 
hombres que han demostrado con hechos su antifascismo, que ellos no pue
den demostrar. 

Las palabras vertidas no tuvieron limite. Tanto cinismo no se alcanza, 
Pero el despecho es tan grande, que la misma bilis les ha atrofiado los ór
ganos mentales, porque otrü cosa no cabe. ¿Tanto enojo les ha causado que 
los trabajadores hayan llegado a ponerse de acuerdo? Camaradas comunis
tas y psuquistas, profesionales de la consigna, ¿no os dabais cuenta que te
níais que ser victimas de vuestras propias consignas? ¿No os dabais cuenta 
que los productores fueron siempre apolíticos y que conocen vuestras tretas? 
El medrar desde la covacha gubernamental no tiene eficacia. Vuestra psico
logía popular os ha fallado. Era de esperar. Por eso os damos el derecho al 
pataleo, porque os lo habéis ganado. 

En estas horas tristes, de angustia, calamidad y terror impuestas por el 
bárbaro fascismo internacional, no podían engañarse los obreros; éstos, que 
en la fábrica, en el taller y en el frente, defienden, con su espíritu defensivo 
y constructivo, la tierra hispana, no pueden engañarse. Por eso hacen facti
ble lo que tanto tiempo anlielában, la ALIANZA. Y es porque con ella po
drán imprimir una política verdaderamente de guerra. Con la alianza se ter
minará esta situación vergonzosa de partidismo, de zancadilla y maniobra, 
de los que sólo por respeto a la guerra y a los que luchan, mientras ellos'es-
tan, aquí en retaguardia discutiendo sus intereses de partido, deberían com 
portarse como buenos políticos que están a la altura de las circunstancias. 

No se quejen tos políticos, sobre todo los que se dicen comunistas, si se 
les aguan sus maquinaciones. No se quejen; es el producto de sus propias 
maniobras, y^eso les está bien empleado. Cansados estamos de indicar que 
6l factor pueblo no es nada más que el elemento productor; el obrero, el que 
da su vida, su esfuerzo y lo sacrifica todo para vencer al fascismo y por 
vencer al fascismo, aunque parezca haber sectores interesados en que así no 
sea, realizará, porque forzosamente será una realidad, esa ALIANZA que 
tanto odian y tanto interés hay en desbaratarla. Obreros iodos de U. G. T. y 
C. N. T.: dia que pasa día que debéis tener más interés para acelerar lo que 
tanta falta está haciendo; de lo contrario, no sabemos con esta política de 
bulos y malas intenciones, donde vamos a parar. 

U. o . T. C. N. T. 

Comité Nacional de Enlace 
Se ha reunido el Comité Nacional de Enlace para examinar diversas 

comunicaciones recibidas de los Sindicatos adheridos a la U. G. T. y ia 
C .N .T . 

En cumplimiento de lo que determina el apar tado c) de la octava de las 
bases firmadas por los dos organismos nacionales, el Comité acordó diri
gir una carta circular a todas las Secciones para que procedan a constituir 
los Comités en los términos que en la carta circular se señalan. 

El Comité Nacional de Enlace C. N. T.-U. G. T. se considera obligado 
a recordar a todos los compañeros que han de integrar los citados Comi
tés de Enlace que éstos tienen unas funciones claramente señaladas en las 
bases firmadas por la C. N. T. y la U. G. T., y, por tanto, no pueden ser 
Confundidos con otros Comités creados por diversos part idos politices. 

Valencia, 14 de agosto de 1937. 

Arrea hom no sent parlar de re/ tnés. 
Talment el so d'una campana llanfat a 
l'espai, <íue s'infiltra per' tot. Son els 
rumors ctae^ corren sohre una próxima 
H de la guetraj. Tanmateix la áen< és 
heru ingénual... 

S'ha artibaí a oblidar- completa-
ment la £nalitat de la nostra guerra; 
hom, amb un sentit egoísta cent per' 
cent, no cerca res mes c(ue un acaba-
ment de comedia de tres actes i ^uedar-
s c ben arrapat com una ostra ai carree 
o «enchuíe» <¡ue ha pogut assolif. 

Trobarem alguns cors sentimentals, 
pero, íia&r ssnfenj ur,s mena d'angoixa^ 
continií&da, (jue £ns els arriba a mah 
mefre la^ salut, sempre pensant enj els 
^ue están lluny d'ells, desterrats aj una 
trinxeraj infecté, harallant-se continua-
ment amb hs rates, els polis i els íeixiso 
tes. Aq¡aestí cors tarmentats si qfue' fe» 
neru un interés veritable i huma, qfae 
hom el sent en l'ánima, de ^ue atribi 
un íelig acabament de la guerra. La 
mateixacandidesa iingenuítai amb tjiué 
et íaru la pregunta, et sotmet a respon* 
d,re carinyoaament per a amoixar a^uell 
esperií adolorit. 

Pero aiíuells altres, a^uells ^ue s'han 
rodejat de tota classe de comoditats i 
parleru amb gran émíasi d'uru acaham 
ment com el gfue> ells voldrien, tot fentf 
se/ interiorment grans perspectivef per 
resdevenidof, aíjuests no teñen el mes 
miniiscul dret de/ íer circular a^uests 
rumors inv^rsemblants qfue ian descon-
gestionar la massa popular, (Jue/ no es 
pot treure» de la ment atfuell tros de 
carn seva ^ce» és a íev laj guerra i s'esn 
tá corsecant de íam i de sed enllá d'enm 
Ha, eru untts muntanyes pelades com el 
palmell de/ IOJ ma. Cal teñir compte 
amb el/ nou/ burder ates panxa-contents 
(Jue ian forjar il'lusions per a després 
arrencariles amb ma despietada i qfuf 
sap si amb segones intención/. 

El milicia qfue ésta al front és el glue 
compren cota ha d'acahar acuesta guer-
raj gftze/ dudm a cap des de fa uru any, 
i 4uaiL> arrihetu fins a ell els rumors 
de laj reraguarda, <lue semblen talment 
el hrunziv de les mos4ues en un femer, 
Uavors avalora tots els seus pensaments 
i arriba^ a comprendre la moral 4ue 
ha deixat al seu darrera i calcula £ns 
flj (juin grau de descomposició es pot 
arribar'. 

'T'eu beru clarament clu&> avui dia els 
únics revolncionaris son els 4ue resten 
a les trinxeresipuix suporten sense 4uei-
xa tota cjasse de/ malvestats i dolors en 
terrenys impossibles. Que/ n'és de/ Uar-
ga/ Vespera ¡Tacluell camió-bóta (Jue va^ 
a buscar" l\igua a seixanta^ ^uilómem 
tres lluny!.,, 

Mentrest^nt, acuesta reraguarda po
drida/, projictaj i s'il'lusiona amb una^ 
serie de ridiculs rumora; basats eru una 
vergonyant claudicado, puix ja no pot 

Y el Consejo de Economía dispone que antes dei 15 de 
Septiembre han de legalizar su situación, con arreglo 
a dicho Decreto, las empresas industriales y comercia
les que no lo hubieran ya verificado, bajo pena de consi
derarlas saboteadoras del nuevo régimen económico 

organismos oficiales y que directamen
te o indirectamente dependan de la 
Generalidad, se abstendrán de mante
ner relación con las Empresas üegal-
mente constituidas. 

Quinto. — Los que pasado eí día 15 
de septiembre continúen faltando a las 
disposiciones de la presente Circular 
serán considerados culpables de sabo
taje a la nueva Economía y juzgados 
por los Tribunales Populares." 

ba eol'Iecllmtaí de! ealgaí 
Per a demá, divendres, dia 20, a ¡es 

onze del matí, és convocada l'assem-
blea general de constitució de la Co!-
lectivitat del Calgat, la qual será presi
dida peí Delegat de la Junta del Con
trol Sindical i Económic de la Genera-
litat Com ja saben els nostres lectors, 
la Col'lectivitat del Cal?at ha estat ja 
aprovada i en aquesta assemblea es 
donará compliment a i 'apartat 6^ de 
r O r d r e del 24 de febrer d'aquest any. 

Aviso importante para las em
presas colectivizadas y para 
los agrupamientos de empre
sas debidamente legalizados 

El Decreto del 25 de mayo pasado 
fija las normas para la inscripción en 
el Registro Mercantil de las empresas 
colectivizadas y para los agrupamien
tos de empresa, registro que se hace 
necesario para que la personería jurídi
ca de estas empresas sea completa, a-
daptándose a todo aquello que prescri
be el Código de Comercio aún en vi
gencia, en lo que se refiere a la contra
tación civil y mercantil. 

La Consejería Regidora de Econo
mía, como siempre, está a disposición 
de los Consejos de Empresa de todas 
las empresas colectivizadas para orien
tarles sobre este importantísimo caso, 
y en dichas oficinas se les facilitarán 
los estatutos tipos oficiales para pro
ceder a su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

La legalización de empresas 
industriales y comerciales 
en orden a la colectivización 

El presidente delegado del Consejo 
de Economía ha publicado la siguien
te circular: 

"El t iempo transcurrido desde la pu
blicación de las disposiciones que re
gulan el nuevo régimen económico per
mite exigir su cumplimiento sin dila
ciones ni excusas de ninguna clase y 
considerar a sus infractores como Sa
boteadores del nuevo régimen social; 
por lo tanto, de acuerdo con el Conse
jo de Economía de Cataluña. 

H A G O SABER 

Primero. — Que toda empresa in
dustrial y comercial que funcione con 
régimen diferente al que tenía antes 
del 19 de julio de 1936, ha de legalizar 
su situación de acuerdo con el Decreto 
de Colectivizaciones de 24 de octubre 
de 1936 y disposiciones complementa-
tarias. La presentación de la documen
tación corresponde a la Consejería de 
Economía, y tendrá de realizarse den
t ro el término improrrogable que termi
nará el día 15 de septiembre próximo. 

Segundo. — Acabado el término a 
que se refiere el apar tado anterior, se 
considerará perturbador y fuera de la 
ley cualquier régimen establecido en 
las empresas después del 19 de julio, 
que no esté encuadrado en las normas 
que fija la presente legislación vigente. 

Tercero. — Asimismo para las em
presas no legalmente constituidas esta
rá rigurosamente prohibido el uso de 
denominaciones iniciales u otros dis
tintivos que tiendan a indican que las 
empresas están en régimen de colecti
vización, socialización u o t ro similar. 

Cuarto. — Los Departamentos de la 
Generalidad y Comisarias Delegadas, 
la Caja Oficia! de Descuentos y Pigno
raciones, la Oficina Reguladora del Pa
go de Salarios, y, en general todos los 
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resistir, sobretot ara a l'estiu, la manca 
potser de cervesa i altres articles Je 
tanta/ necessitatl... 

A<luests rumors infundáis <j^e/ han-> 
circuJat aíjuests dies hanu servit sola-
ment perqué podéssim destriar' el/ dos 
sentiís <lue imperen al nosfre poblé/. 

Els 4ue/ han/ propagat aíjuests ru
mors sóru els nous burócrates 4ue de-

sitgen 4ue/ s'acabi la^ gxierraper a fenrr 
mes comoditats encara/ 4ue/ les 4ue ja 
han acumulat. 

I els 4ue els haru recollít, son Y eter
na victima/ — el poblé — qfue no han 
vist mes 4ue/ el £11 4ue podría tornar..-. 

Claudi GIMENO 

Del Batalla ¿el Valles O. iertei 
Front d'Oaca 
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